
Depuración de archivos 
administrativos contemportíneos 
con el objeto de formar 
archivos históricos 

a l  Los documentos depurables serán todos aquellos 
que ya no tienen trámite legal, contable y administrativo. 

b)  Se eliminarán los documentos reemplazables, como 
las cupins, cuando se conozca la existencia y ubicación 
del original, los mecanoescritos originales cuando tam- 
bién estén impresos, todos los documentos ue estén bien 
resumidos en otro u otros dcoumentos, y 7 os que e s t h  
microfilmados cuando no tengan ningún valor especial. 

C) SC eliminarán los docnmentos de rutina, por ejem- 
plo los relacionados con la compra de materiales o el 
mantenimiento de maquinaria y equipo, conservando úni- 
camente cualquier documento representativo. 

d) Dc los documentos que quedan, d Comité Técnico 
Consultivo de Unidades de Correspondencia y Archivo 
ha considerado que debcn conservarse aquellos quc se 
mfieren a los sigiiientes grupos: 

Grupo uno: Motiuos y objerivos de la institución 

En cste gmpo se consideran todos los doeiimentos que 
conten an información sobre los antecedentes y razón de 
ser de 5 a institución a la que pertenoeen, así como sobre 
los objetivos iniciales y subsiguientes de la  misma. 

Grupo dos: Organización, pmcedimienlos y políticas de 
la iwtitución 

Este grupo responde: 

Mannales de politicas, de organización y procedimien. 
tos. 

Documentos diversos que contribuyan a la compren- 
sión do la organización y funcionamiento de las institu. 
ciones. 

Documentos utilizados para definir politicas. 
Delegaciones de autoridad. 
Convenios entro dependencias. 
Agendas y actas o minutas (con toda la documenta- 

ción anesa) de las reuniones en que haya participado la 
depcndcncin. Reuniones internas o con organismos cen- 
tralizados y descentraliaados con los cunles lleve relación 
constante y tengan que ver con su funcionamiento. 

Documeutos diversos que se refieran directamente a la 
poIítiea general de la institución, procedimientos y sicte. 
mas de organización. 

Criipo tres: Desarrollo de la insfitución 

Directorios iiiteriios (actuales y pasndw l .  
Informes narrativos que describa las actividodes de 

la institución (estos informes deben ser reunidos a nivcl 
de Direwión, para que tengan suficiente precisión y gc- 
neralidad). 

Materiales ofrecidos a lo  iníoriiiación pública y bolc. 
tines de prensa. 

Documentos divulgados qiie se refieran a actividades y 
programas de la depciidencia. 

Docunieiitas de plai~ificoción. 
Iiifornies especiales, cstudios o encucstns acerca dc In 

administración y foriiias de operación de In institución. 
Programas aiiunles paro justificacióii del presupuesto. 
Informes aiiiiales para cuiiiprobación del gasta público. 
Recopilación de datos para la iorinulncióri del Informe 

Presidencial. 

Cricpo cuniro: Legislación y iiornias 

Reglaii~ciitos, acuerdos, circulares. 
Ektiidios y dicrátueiies sobre consultas de carácter j i ~ .  

ridico. 
Legislación y jurispriideiicin quc alcctnn a In institu. 

cióu. 

Grripo cinco: Recnrsos huninnos y personalidude,.~ 

Profesiogianins, defiiiicioiicc de puestos. 
Planilla y censos de personal. 
Programes de capacitación y adiestraniicnto; expedien- 

tes indicativos al respecto (muestras). 
Contratos colectivos de trabajo (muestras de contratos 

individuales). 
Enumernciói~ y documciitacióii genérica dircctatnente 

relncionada con prestaciones y servicios sociales a los tra- 
bajadores de Ia iiistitucióii. 

Espedientes de personalidades relcvaotes. 
BInestras de espedicntcs tipicos de pewonol. 
A estos cinco grupas habría qiie agntgnrle otro, con fi- 

nes de precisión, a saber: 



Los documentos que se incluirán en cstc grupo varían 
según sean las funciones básicas de que se ocupa la ins- 
titución y cada una de sus instancias. Para hacer la se- 
lección se rccomirnda seguir los siguientes pasos: 

l. Estudiar la posición en eI dcsarroHo de la socicdnd 
dc la institnción pública que generó los documentos, 
así como SU lugar en la jerarquía administrativa gu. 
bernamental, para decidir sobre la importancia y se. 
lección global de dichos documentos. 

2. Estudiar el funcionamiento de cada una de las ins. 
tancias de la institución que produjo los dociimentos 
para decidir sobre In importancia y selección parti- 
cular de dichos documentos. 

3. Aplicar un sistema de muestre0 a los documentos que 
por sil importancia global y particular sean muy 
abrindantcs y homogéneos, con el objeto de que nín- 

gún tipo de información desaparezca. Algunas veces 
se escogerían niíos muestra de dociimentos, y otras, 
cuando se trate de series documentales o conjuntos 
de expedientes individuales con ciertos corncteristi- 
cas comunes y relevantes, se cscogetinn los documen- 
tos por periodos, que podrían ser uno cada diez o 
cien, o cualquier otro periodo que fuera m i s  n d e  
cuado. Tmbión podrían escogerse algiinas muestras 
geográficns que contuvieraii todas Ias partes del uni- 

verso de información. Desde luego, Iiny que conside. 
rar los momentos coyunturales y los fenómenos cícli- 
cos que modifican sustancialmente Ia validez de la 
muestra y hacen necesario conservar 10s documentos 
que reflejen dichas coyunturas y fenómenos atipicos 
o periódicos. 

4. Por último, es muy conveniente que se deje coustnn- 
ein en cada caso de ciiil fue el criterio de selección, 
para que los invcstigndores valoren adecuadamente In 
información. 

En el curso de 1979 se hon incorporado al Archivo 
General de la Kaeión, a través de su Departamento de 
1.ocnlización e Identificación de Documentos de Interés 
Histórico, los documentos que a continuación enumera- 
rnos, mismos que ya pueden ser consultados por el público. 

AI-78-01 FONDO DEL SINDICATO F E R ~ O C ~ L E R O .  Con- 
sistente en tres volúmenes que contienen las 
actas y los estatutos de la Fundación del Sin. 
dicato en 1933. 

AI-78-02 FONDO ~ o n n ú ~ .  132 grupos documentales, loca- 
lizados en la Librería Robredo, fechados de 
1533 a 1868. algunos de los cuales pertenecie- 
ron o debieron pertenecer al Archivo General 
de la Nación, en olguna épocs. Los documen- 
tas corresponden a las siguientes unidades: 
eclesiástica, virreinnto, justicia y hacienda. Se 
encuentran también documentos relativos a las 
familias Palomino, Silva Olivares y otras, es- 
tos se complementan con exudos en vitela 
policromados y dibujos a color de los irboles 
genealógicos de las mismas. Se incorporaion 
tambiEn documentos acerca de la guerra de 
independencia, una colección de leyes, decrc- 
tos y circulares expedidas por los gobiernos 
del Estndo de Veracruz desde 1824 hasta 1915 
en 31 volúmenes, 4 bolos de hautizo de los 
hijos de Don Liicas Alamán y 3 lienzos en 

seda, con encaje de plata, felicitando al seííor 
Luoas Alamán y a su esposa. 

AI.78-03 LIENZOS ROBLEDO. Lienzos pintados a mano 
w n  cubieita de madera. La fecha, autentici- 
dad y origen no Iian sido comprobados. 

AI-78.04 Testimonio de las constancias pertenecientes 
a San Jerónimo, proveniente del archivo de 
buscas del Archivo General de la Nación. 

Al-78.05 Dos volúmenes sobre los pleitos de la sucesión 
del mayorazgo fundado por Suun Guelalfonso 
y Ibarra, 1555.1616. 

AI-79-01 Un volumen con las resoluciones del Supremo 
Poder Ejecutivo de 1823. 

AI.79-02 Una fotografía de Julio Jiménez Rueda. 
AI.79.03 FONDO M4NUEL COXZALEZ UIII~REZ. COUS~S- 

tente en 101 tomos de transcripciones de do. 
cumentos sobre lo Revolución Mexicana. 

A1.79.04 ARCHIVO DE RAFAEL LÓPEZ. Archivo personal 
del ex.director del Archivo General de la Na 
ción. 

A1.79.05 FONDO GENOYEVO DE LA 0. 50  000 documentos 
entre los que se encuentra lo que debió ser 
el Archivo del cuartel general del Siir del 
movimiento zapatista. 

A[-79.M FONDO BANCO NACIONAL DE CRÉDITO EJIDAL. 
Documentas de esto institución en Mérida, 
Yuc., que tartan de asiintos relacionados con 
el heneqiién de 1935 a 1966. 


